
DÍA MUNDIAL DEL REFUGIADO 

                                                                                                                                                                                                           
                         “Acoger a los refugiados y darles hospitalidad  es para todos un  

   gesto obligado de solidaridad humana, a fin de que no se sientan  

   aislados a causa de la intolerancia y el desinterés»    

         Benedicto XVI 

 

La Pastoral de Movilidad Humana y la Comisión de Justicia y Paz con motivo del décimo 

aniversario del Día Mundial del Refugiado, deseamos expresar nuestra solidaridad con 

aquellas personas que han dejado su país de origen con el ánimo de salvaguardar sus vidas 

y la de sus familiares, producto de persecuciones o conflictos armados. 

 

En ese sentido y frente a la situación de vulnerabilidad  en que viven cientos de familias, 

hacemos de conocimiento público las siguientes consideraciones: 

 

 Manifestamos nuestra preocupación por aquellos casos que no han sido admitidos a 

trámite o rechazados por la Comisión de Elegibilidad, por no contar con pruebas, 

aún a sabiendas que denunciar estos acontecimientos en su país de origen, es el 

equivalente a poner en riesgo la vida e integridad física de la persona y de sus 

familiares. 

 

 Nos unimos al clamor de las más de ochocientas familias ubicadas en la zona 

fronteriza con Colombia, que llevan alrededor de catorce años, bajo el Estatuto de 

Protección Temporal Humanitario sin que el Estado panameño haya resuelto su 

situación migratoria. 

 

 Solicitamos a las autoridades, atender con mayor transparencia, humanidad y en 

cumplimiento de la ley, a los solicitantes de refugio, refugiados y a las personas 

bajo el estatuto de protección temporal humanitaria, con el fin de garantizarles el  

respeto a su dignidad como ser humano. 

 

 Reiteramos el mensaje de su Santidad Benedicto XVI, “quienes se ven forzados a 

dejar sus casas o su tierra se les debe ayudar a encontrar un lugar donde puedan 

vivir en paz y seguridad, donde puedan trabajar y asumir los derechos y deberes 

existentes en el país que los acoge, contribuyendo al bien común, sin olvidar la 

dimensión religiosa de la vida.” (Audiencia general del 20 de junio de 2007: L'Osservatore Romano, 

edición en lengua española, 22 de junio de 2007, p. 15). 

 

 

 Dado en la ciudad de Panamá a los 20 días del mes de junio 2011. 

 

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/audiences/2007/documents/hf_ben-xvi_aud_20070620_sp.html

